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De conformidad con lo establecido en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con carácter previo a la elaboración 

del proyecto o anteproyecto de ley o de reglamento, se sustanciará una consulta pública, a través del portal 

web de la Administración competente en la que se recabará la opinión de los sujetos y de las organizaciones 

más representativas potencialmente afectados por la futura norma. 

En su virtud, y en cumplimiento de lo previsto en el Acuerdo de 27 de diciembre de 2016, del Consejo 

de Gobierno, por el que se adoptan medidas para habilitar la participación pública en el procedimiento de 

elaboración normativa a través del portal de la junta de Andalucía, 

 

RESUELVO 

La apertura de trámite de consulta pública para el procedimiento de elaboración del proyecto de 

Orden por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de 

concurrencia no competitiva para la adquisición de equipamiento para la presentación de los servicios 

públicos de comunicación audiovisual radiofónica de ámbito local, durante un plazo de quince días naturales 

desde el siguiente al de su publicación en el portal web de la Junta de Andalucía 

http://juntadeandalucia.es/servicios/participacion/normativa/consulta-previa.html 
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